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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia Quindío, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Ángela María Agudelo Jaramillo 

Demandado: Germán Gustavo Otálora Ruíz   

Radicado: 630013103002-2023-00144-00 

Asunto: Reanuda proceso    

 

 

Agotado como se encuentra el término de suspensión acordado por las 

partes, hasta el 30 de abril de 2024, decretado mediante auto del 5 de 

marzo de 2024 (doc. 070); se procede a reanudar el proceso, tal como 

dispone el inciso segundo, del artículo 163 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 

 

 

cmgc 
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